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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: DM- MFE- CAMARA ADELAIDA

 
VISTO:

- Que la Comisión Asesora de la Carrera de DOCTORADO EN MEDICINA (plan 309B) solicita se
reconozca a la Sra. Médica Adelaida Cámara, el cumplimiento de los 30 créditos exigidos por el Plan de
Estudios de dicha Carrera, para dar por aprobado el Módulo de Formación Específica, de acuerdo a las
actividades presentadas ante la Comisión de Seguimiento;

CONSIDERANDO

- Que dicho reconocimiento debe ser registrado en el Sistema Guaraní dando cumplimiento a lo dictaminado
por la Comisión Asesora;

- El Visto Bueno de la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Ad Referendum del Honorable Consejo Directivo

RESUELVE:

Artículo 1º: Reconocer a la Sra. Médica Adelaida Beatriz Cámara (DNI Nº 11189643), el cumplimiento de
los 30 créditos exigidos por el Plan de estudios de la Carrera de DOCTORADO EN MEDICINA (plan
309B), como Módulo de Formación Específica, disponiendo su registro en el sistema Siu Guaraní bajo la
modalidad de "EQUIVALENCIA”.

Artículo 2º:  Registrar y comunicar.
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